
po 

  

Guayaquil, 7 de Junio del 2.011 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, por medio de la 

presente, comunico a usted, que el día 6 de Junio del 2011, he procedido a 

inscribir en el Libro de Registro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
AQUACULTURA TROPICAL S.A. AQUATROPICAL, la siguiente 
transferencia de Acciones. 

1.- El señor ALEX ELIAS EL GHOUL HABOUD, con cédula de ciudadanía 

No. 180175812-7, propietario de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO (1998) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ha procedido a transferir a favor de la 
señora JESSICA ELIAS EL GHOUL HABOUD, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 091116093-5. la cantidad MIL NOVECIENTAS 

DIECIOCHO (1918) acciones ordinaria y nominativas de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. Quedándole en su 

propiedad OCHENTA (80) acciones ordinaria y nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una 

Tanto Cedente como Cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Del señor Intendente de Compañías de Guayaquil. / 
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Atentamente, 

ALEX EL GHOUL HABOUD OTTO ALVAREZ ZAMORA” 
GERENTE 

AQUATROPICAL. S. A. REG. 6.605- GUAYAS 

 


